	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-034-2025

	ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA, PARA LOS DIFERENTES CAMPUS, DEPTO. DE REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES. SEGUNDA CONVOCATORIA



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 11:00 (once) horas del día 25 de julio del año 2025, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue presidida por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretaria del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instaló formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido a las 11:00 horas del día 23 de julio de 2025, conforme a lo indicado en la convocatoria.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Se hace constar que las preguntas de COMPU RED TIC, S.A. DE C.V., se recibieron el 23/07/2025 a las 11:44, es decir, fuera de los plazos establecido en las bases de la convocatoria, por lo que no es posible, dar respuesta--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Depto. de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, de la Universidad Autónoma de Aguascalientes), quienes solventaron las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Aclaración 

	1
	El Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, realiza la aclaración para la partida 30, conforme a lo indicado en la convocatoria y las siguientes características:

Para la partida 30 dice:
Dron DJI MAVIC 3 PRO FLY MORE COMBO (DJI RC)

Cámara Hasselblad con CMOS 4/3

Doble telecámara

43 min de tiempo máx. de vuelo

Detección de obstáculos omnidireccional

Transmisión de vídeo HD a 15 km

módulo RTK (GPS)  

DJI Care Refresh 2-Year Plan (DJI Mavic 3 Pro) MX

SANDISK EXTREME PRO MICROSD 256 GB

UGREEN CARGADOR RAPIDO DE VIAJE MUNDIAL 65W USB-A+2*USB-C

Tiempo de Garantía:

12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante

Capacitación: 

No se requiere

Instalación:

Solo suministro

Debe decir:

Dron DJI MAVIC 3 ENTERPRISE Ó MAVIC 4 ENTERPRISE  
Cámara gran angular de 48 MP.

· 15 kms. de transmisión.

· Zoom 56X.

· Sensor CMOS de 1/2 Pulgada.

· GARANTIA DE 1 AÑO CONTRA DEFECTOS DE FABRICACIÓN
· 60 FPS.

· Compacto y portatil.

· Detección omnidireccional para vuelo seguro.

· 45 minutos de vuelo en condiciones ideales.

· Deberá contener la ranura para poder integrar la interface para el módulo RTK

Que incluye:

· Dron MAVIC3E

· Control Remoto

· Dos baterías: M3BAT
· Juego de hélices y un par de repuesto.

· cable de alimentación y adaptador

· Estuche de uso rigido.

Tiempo de Garantía:

12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante

Instalación:

Solo suministro



	2

	La convocante realiza la siguiente aclaración conforme al Anexo “5” y en relación a la garantía de calidad de los bienes para cada una de las partidas, en el que los licitantes deberán manifestar por escrito que otorgarán un periodo de garantía como se muestra a continuación:

Tiempo de Garantía

Partida

36 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante

6, 7 y 40. 

12 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante

13, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32 y 33.
12 meses

42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 54, 55, 56, 57, 58 y 59.




-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente, dio inicio al acto señalando que se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, a través de correo electrónico, de las siguientes personas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	GIGA HARDWARE, S.A DE C.V.
	Correo Electrónico
	03

	2
	NITIDATA LEÓN S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	01

	3
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	04


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación: 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: GIGA HARDWARE, S.A DE C.V. 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 03

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Anexo “1”. Descripción de los bienes. Partida 7.


	Están solicitando 2 puertos DP y 1 HDMI.

Solicitamos nos permita ofertar 2 HDMI y 1 DP, garantizando que no afectar el rendimiento del equipo.

¿Se Acepta nuestra propuesta?

Respuesta: Se acepta su propuesta, se podrá ofertar 2 puertos DP y 1 HDMI o, 2 HDMI y 1 DP.

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.   

	2
	Anexo “1”.  Descripción de los bienes. Partida 7.


	Están solicitando Ángulo de giro -45°/+45°.

Solicitamos nos permita ofertar -20° a +20°, garantizando que no afectar el rendimiento del equipo.

¿Se Acepta nuestra propuesta?

Respuesta: Se acepta su propuesta, se podrá ofertar Ángulo de giro -45°/+45° o Ángulo de giro -20° a +20°.
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.

	3
	Anexo “1”.  Descripción de los bienes. Partida 7.


	Están solicitando Ajuste de altura 130mm.

Solicitamos nos permita ofertar Ajuste de altura de 110mm, garantizando que no afectar el rendimiento del equipo.

¿Se Acepta nuestra propuesta?

Respuesta: Se acepta su propuesta, se podrá ofertar Ajuste de altura 130mm o, Ajuste de altura de 110mm.

Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.


PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: NITIDATA LEÓN S.A. DE C.V. 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 01

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	Anexo 1 Descripción de los Bienes, Partida 30
	Solicitan Dron DJI MAVIC 3 PRO FLY MORE COMBO (DJI RC.
Comunicamos a la convocante que este equipo ya se encuentra descontinuado, motivo por el cuál solicitamos nos permita cotizar el El Mavic 4 Pro, que es el equipo que lo sustituye.
SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA?

Respuesta: No se acepta la propuesta. Se podrá ofertar el modelo DJI Mavic 3 Enterprise o DJI Mavic 4 Enterprise que son los que contienen la ranura para poder integrar la interface para el módulo RTK. 

Favor de considerar las aclaraciones hecha por la convocante 
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.


PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 04
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	IV. Condiciones de precio y pago
	¿Podemos solicitar anticipo por las partidas adjudicadas?

Respuesta: Para esta licitación se podrá otorgar anticipo de hasta el 50% del monto total adjudicado a solicitud expresa del licitante, siempre y cuando se garantice a través de fianza por el 100% del monto total otorgado, expedida por Institución legalmente autorizada para tal fin.

	2
	Anexo 1. Punto 9. Para todas las partidas en que solicitan cartas del de respaldo fabricante
	¿Podemos entregar cartas de fabricante del procedimiento LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO L.P.N. E/901045968-032-2025?
Respuesta: Se acepta siempre y cuando se hayan presentado conforme lo solicitado en la convocatoria, es decir, para las partidas 6, 7 y 40. Podrán participar licitantes que sean fabricantes, subsidiarias del fabricante o distribuidores autorizados directamente por el fabricante de los bienes ofertados, en donde expresamente se manifieste que avalan y respaldan la propuesta presentada.  (Indicando claramente el bien que respalda) 
Los fabricantes o subsidiarias del fabricante deberán presentar escrito, bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferten son de su manufactura, los distribuidores autorizados deberán presentar documento original expedido por el fabricante o subsidiaria del fabricante de los bienes ofertados en el cual acredite la representación y el respaldo solicitados o bien, se presente cualquier documento que acredite fehacientemente la distribución autorizada por parte del fabricante. Anexo “6”.

Para las partidas 13, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 54, 55, 56, 57, 58 y 59. Podrán participar licitantes que tienen carta de respaldo del Distribuidor Autorizado o Mayorista, los licitantes deberán presentar carta de respaldo, donde expresamente se manifieste que el que expide la carta, es distribuidor autorizado por el fabricante o subsidiaria del fabricante, de los bienes ofertados. Anexo “6”.

En todos los ejemplos de las cartas Incluir: teléfono, correo electrónico y domicilio para contactar a quien suscribe.


	3
	Punto XV Garantías. Punto b. Garantías de los bienes.
	Solicitan 36 meses de garantía en los puntos indicados, y en el anexo 1 partida 6 solicitan 12 meses de garantía. ¿Nos pueden indicar por favor el periodo de garantía que debemos ofertar?

Respuesta: Con la aclaración realizada por la convocante, se da respuesta a su pregunta.


	4
	Anexo 1. Partida 7.
	Solicitan “Monitor gamer 24.5/25 Pulgadas

Monitor LCD con retroiluminación LED

Pantalla antirreflejante

Resolución de la pantalla 1920x1080 HD

Relación de aspecto 16:9

Pixeles por pulgada 90

Brillo 400 cd/m²

Taza de refresco 280Hz

Tiempo de respuesta 0.5ms

Relación de contraste 1000:1 / 1000:1 (dinámico)

Ángulo de visión horizontal/vertical 178°/178°

Recubrimiento de pantalla Anti-glare 3H hardness

Puertos: HDMI (HDCP 1.4), 2 x DisplayPort 1.4 (HDCP 1.4)

Subida USB 3.2 Gen 1, Descarga USB 3.2 de 1ª generación con carga de batería 1.2, Bajada USB 3.2 Gen 1

Compatible con G-Sync y AMD FreeSync, o superior.

Ajustes de posición de pantalla Altura, pivote (rotación), plataforma giratoria, inclinación

Ángulo de inclinación -5°/+21°

Ángulo de giro -45°/+45°

Ángulo de rotación -90°/+90°

Ajuste de altura 130mm

36 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante
¿Podemos ofertar un monitor con las siguientes especificaciones?:

Monitor Gamer de 24.5 Pulgadas

Monitor LCD Fast IPS

Pantalla con tecnología antirreflejante

Resolución de la pantalla 1920x1080 HD

Relación de aspecto 16:9

Pixeles por pulgada 0.283 mm

Brillo 400 cd/m²

Tasa de refresco 280Hz

Tiempo de respuesta 1 ms

Relación de contraste 1000:1

Ángulo de visión horizontal/vertical 178°/178°

Recubrimiento de pantalla Anti-reflejante

Puertos: 1 HDMI V 2.0, 1 DisplayPort 1.4 y 1 USB-C (que también puede usarse como DisplayPort, para audífonos

Compatible con G-Sync y AMD FreeSync Premium

Ajustes de posición de pantalla Altura, pivote (rotación), plataforma giratoria, inclinación

Ángulo de inclinación -5°/+20°

Ángulo de giro -45°/+45°

Ángulo de rotación -90°/+90°

Ajuste de altura 120mm

36 meses de garantía en sitio directo del fabricante

Respuesta: Se podrá ofertar de esta manera, el monitor ofertado deberá de ser de características similares o superiores a lo solicitado, el tiempo de respuesta sí deberá respetarse y ser de 0.5ms o menor. 
Conforme a lo indicado en la convocatoria, se expresa que las marcas establecidas son de referencia y los bienes que sean ofertados podrán ser de iguales o superiores a las características técnicas requeridas, cumpliendo además con las normas solicitadas, mismas que se establecen en cada una de las partidas. Las características iguales o superiores se deberán poder corroborar en las fichas técnicas presentadas por cada licitante.


----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 30 de julio de 2025, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas. ------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras y Secretaria Técnica del Comité de Compras  


	____________________________________

	C. Esmeralda Yazmín Rodríguez Durón

Representante de la Contraloría Universitaria


	____________________________________

	C. Fabiola Delgado Hernández
Representante del Departamento Jurídico


	____________________________________

	C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo


	____________________________________

	C. Cesar Javier Guerrero González

Jefe de la Sección de Soporte a Equipo de Cómputo del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente).


	____________________________________

	C. Luis Enrique Cortés Calvillo

Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD (Área requirente).


	____________________________________

	C. Lisly Paola Jiménez de Alba 

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Berenice Ceballos Guzmán 

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Arnoldo Rodríguez Romo 

Departamento de Compras
	____________________________________

	C. Esthela Delgado Ruiz Esparza
Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera

Departamento de Compras


	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sin presencia de Licitantes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las 11:18 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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